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ANUNCIO

Se  hace  público  para  conocimiento  de  los  interesados  que  esta  alcaldía-presidencia  por 
decreto nº 2019-1506 de fecha 24 de mayo de 2019 ha dispuesto aprobar las bases de la 
convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, 
una plaza de Oficial 1ª Jardines, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Fraga.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 
POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, UNA PLAZA DE OFICIAL 1ª JARDINES, 
VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
FRAGA.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente     convocatoria la provisión, mediante concurso- oposición, por el  
sistema de promoción interna,  de una plaza de Oficial 1ª Jardines, Grupo C, Subgrupo C2,  
( Equivalencia Convenio Colectivo Grupo D) y Nivel de Complemento de Destino 15,  puesto 
adscrito  a  la  Unidad  de  Parques  y  Jardines  del  Área  de  Servicios  (  Infraestructuras  y 
Mantenimiento), vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Fraga.

SEGUNDA.- Funciones del puesto de trabajo, las propias de la categoría de Oficial, con la 
inclusión del sistema de guardia localizada semanal, de conformidad con el Convenio Colectivo 
del Ayuntamiento.
-Labores de plantación, poda y conservación de parques y jardines.
-Combatir plagas corrientes y proporciones  de productos fitosanitarios.
-Custodia y mantenimiento, limpieza y cuidado de las instalaciones y/o equipamientos que le 
sean encomendados.
-Instalación de vallas, entablados y otros elementos necesarios para el desarrollo de festejos o 
espectáculos públicos organizados o patrocinados por el Ayuntamiento.
-Coordinar y dirigir el personal a su cargo y colaborar con el resto de brigadas municipales.
-Conducción de vehículos del Ayuntamiento.
-Aquellas  otras  funciones,  actuaciones  o  labores  derivadas  de  los  
servicios  y  dependencias  municipales  que  pueda encomendarle  su superior  jerárquico,   la 
Alcaldía o sus delegados. 

TERCERA.-Requisitos de     los aspirantes. 
Para tomar parte en el proceso selectivo será     necesario: 
a)Ser  personal laboral fijo  en  la plantilla del Ayuntamiento de Fraga  y contar, como mínimo, 
con dos años de servicios efectivos en la Categoría de Peón Jardinería en el Ayuntamiento de 
Fraga.
b)Estar en posesión del título de  Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente 
o en condiciones de obtenerlo en el  momento de finalización del plazo de presentación de 
instancias. También podrá tomar parte en el citado proceso el personal laboral fijo en la plantilla  
del  Ayuntamiento de Fraga que aun sin cumplir  con el  requisito de la titulación cuenten al 
menos con diez años de antigüedad en el Grupo E o cinco años y la superación de un curso 
formativo correspondiente.
c)Estar en posesión  del permiso de conducir clase B.
d)  No  haber  sido  sancionado  mediante  expediente  disciplinario,  durante  los  cinco  años 
anteriores. 
e)  No  padecer  defecto  o  incapacidad  que impida  el  normal  desenvolvimiento en  el  nuevo 
puesto de trabajo.
f)No haber obtenido cambio de puesto mediante este sistema en los dos últimos años.
Dichos  requisitos  deberán  poseerse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de 
instancias y mantenerse en la fecha de formalización de la contratación.
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CUARTA.- Instancias.
Las  instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en las     que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de     las condiciones exigidas en la base  
tercera, se dirigirán al    Sr. Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga, 
acompañadas de la titulación exigida, del permiso de conducir clase B y de los documentos 
justificativos  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  acreditados  de  la  forma 
establecida en la base octava o la remisión al expediente personal en la fase de concurso,  
siempre que consten en dicho expediente los correspondientes justificantes e indicando cada 
uno de los documentos a los que se refiere.
Dichas instancias se presentarán en el registro     general de ésta Corporación ( Paseo Barrón,  
11)  durante el  plazo de veinte días    hábiles, contados a partir  del  día siguiente al  de la 
publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  Aragón.   Las  instancias 
también podrán presentarse en la forma que determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El modelo de instancia o solicitud se adjunta en el Anexo II de las bases de la convocatoria.
La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la L.O. 3/2018, de 5 de 
diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,,  el  
consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero de personal de esta entidad 
local, cuya finalidad es la derivada de la gestión de la unidad de personal, siendo obligatoria su 
cumplimentación, disponiendo de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación 
del  tratamiento, portabilidad y oposición en los términos previstos en la legalidad vigente, y 
siendo responsable del fichero el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fraga.
Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constan en la solicitud, indicando, en su caso,  
las posibles adaptaciones de  tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni  
implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

QUINTA.-Admisión de instancias.
Terminado el plazo de presentación     de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará 
resolución,     en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los     aspirantes  
admitidos y excluidos,  que se hará pública en el  Boletín     Oficial  de la Provincia y será 
expuesta en el tablón de anuncios de la     Corporación, concediéndose un plazo de diez días  
hábiles a los aspirantes excluidos para subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran 
haber incurrido y que motiven su exclusión.
En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma indicada,  
efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del     Tribunal, concretando 
qué vocal  actuará como Secretario,  junto con el      señalamiento del  lugar, día y hora de 
celebración del primer     ejercicio, con una antelación no inferior a quince días al comienzo 
del ejercicio, que se publicará en el tablón de anuncios de la     Corporación y en el Boletín  
Oficial de la Provincia.  
Una vez publicada dicha resolución, los sucesivos anuncios del  proceso selectivo se harán 
públicos en el tablón de anuncios de la Corporación.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El órgano de selección o Tribunal calificador, de conformidad con lo establecido en el artículo 
60 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: Un funcionario o trabajador del Ayuntamiento de Fraga, designado por la Alcaldía.
Vocales: 
Un vocal,  designado por  la  Alcaldía   a  propuesta  del  Instituto  Aragonés  de Administración 
Pública.
Dos vocales, designados por la Alcaldía,  uno de los cuales a su vez actuará como Secretario 
del Tribunal.
Un vocal designado por la Alcaldía a propuesta  de los representantes de los trabajadores.
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Los vocales habrán de ser funcionarios de carrera o trabajadores laborales fijos que posean 
una titulación igual o superior a la requerida para los puestos de trabajo que deban proveerse y  
pertenecer al mismo grupo o grupos superiores, y responder a los principios de imparcialidad y  
profesionalidad, y se tenderá en lo posible a la paridad entre hombre y mujer.
La  pertenencia  a  los  órganos  de  selección  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
Todos los miembros del órgano de selección tendrán voz y voto.
Los  miembros  suplentes  nombrados  para  componer  el  órgano de selección  podrán actuar 
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la que 
no se podrá actuar alternativamente.
Podrá  disponerse la  incorporación  de  asesores  especialistas  para  todas  o  algunas  de  las 
pruebas.  Dichos  asesores  colaborarán  con  el  órgano  de  selección  exclusivamente  en  el  
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares  o  suplentes,  indistintamente.  Los  miembros  del  tribunal  habrán  de  abstenerse  de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran en ellos cualquiera de las 
circunstancias previstas en el  artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público.  Asimismo,  los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  del  
tribunal cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma Ley.
Las funciones de la Presidencia del órgano de selección, en ausencia del Presidente, serán 
ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden de su nombramiento según 
se establece en  la presente base.

SÉPTIMA.- Comienzo     y desarrollo del concurso- oposición.
El  orden  de  actuación  de  los  aspirantes  en  aquellos  ejercicios  que  no  puedan  realizarse 
conjuntamente, será el que establezca con carácter general para la Administración del Estado. 
Los     ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta     transcurridos, al menos, dos 
meses desde la fecha en que aparezca     publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín  
Oficial de Aragón.  Los opositores serán convocados para cada ejercicio en     llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente     justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.  Una vez     convocadas las pruebas o ejercicios, no será obligatorio publicar, en su 
caso, los     sucesivos anuncios en el  Boletín Oficial  de la Provincia, de los     restantes  
ejercicios, haciéndolos públicos en el tablón de anuncios     de la Corporación.

OCTAVA.- Procedimiento de selección.
Fase de Concurso.- Será previa a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal  
valorará los méritos que consten en la documentación aportada por los aspirantes. La fase de 
concurso será tomada en cuenta en el momento de haber superado la fase de oposición. En 
todo caso, a petición del tribunal y en el plazo y condiciones que éste decida, se podrán realizar  
las comprobaciones o verificaciones oportunas.
En el baremo o concurso de méritos se valorarán los siguientes méritos:     
a)Antigüedad: 
Por servicios prestados como Peón Jardinería  en el Ayuntamiento de Fraga 0,3 puntos por año 
trabajado, hasta un máximo de 5 puntos, sin computar los dos años de antigüedad exigidos  
para concurrir a la presente convocatoria.
Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días. Los 
periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán proporcionalmente al  
trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria de la Administración Pública.
b) Formación: 
Se  valorará  la  asistencia  a  cursos,  jornadas  y  seminarios  impartidos  por  centros  oficiales 
( colegios de funcionarios, universidades, administraciones públicas) o por sindicatos, siempre 
que estén incluidos en planes de formación con las administraciones públicas y que hayan 
versado sobre materias directamente relacionadas con la plaza convocada, a razón de 0,01 
puntos por hora acreditada de formación, sin computarse aquellos cursos en los que no se 
indique el número de horas de que consta.
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Este apartado tendrá una valoración máxima de 3 puntos.
Deberá acreditarse mediante el certificado de asistencia o de realización del curso.
No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen parte de un plan 
de estudios para la obtención de una titulación académica.
c) Experiencia profesional en el puesto: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos por 
los servicios prestados en la misma área de la vacante solicitada.
Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días. Los 
periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán proporcionalmente al  
trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria de la Administración Pública.
Fase  de  Oposición.-  Consistirá  en  los  siguientes  ejercicios,  de  carácter  obligatorio  y 
eliminatorio:
Primer ejercicio.- Consistirá en responder a un cuestionario de treinta  preguntas (tipo test), con 
tres respuestas alternativas de las que sólo una será correcta, sobre el contenido del programa 
que figura en el  anexo I a la convocatoria, en el tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
para superarlo. El Tribunal, antes del inicio del ejercicio, podrá determinar una penalización por 
aquellas  preguntas  erróneamente  contestadas,  no  pudiendo  en  ningún  caso  penalizarse 
aquellas preguntas cuya respuesta se dejara en blanco.

Segundo  ejercicio.-  Consistirá  en  la  realización  de  una  o  varias  pruebas  prácticas  que 
propondrá el tribunal, relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria  y  con  las  materias  incluidas  en  el  programa  que  figura  en  el  anexo  I  de  la 
convocatoria, en un tiempo máximo de una hora.

Una vez realizada la prueba o pruebas prácticas referidas en el segundo ejercicio, el Tribunal  
podrá  dialogar  con  el  aspirante  sobre  cuestiones  relacionadas  con  la  prueba  o  pruebas 
prácticas realizadas por un periodo de 15 minutos.

Este  ejercicio  tendrá  una  valoración  máxima  de  10  puntos,  siendo  necesario  alcanzar  un 
mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio. 

NOVENA.-     Calificación del proceso selectivo:
Los ejercicios de la fase de oposición tendrán     carácter eliminatorio y serán calificados cada 
uno de ellos con un     máximo de diez puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos.  El número de puntos que podrán     ser otorgados por cada 
miembro del  tribunal,  en cada uno  de los      ejercicios  obligatorios,  será de 0  a  10.  Las 
calificaciones de cada     ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del tribunal y dividiendo el total por el número     de asistentes de aquél,  
siendo el cociente la calificación obtenida.      Las calificaciones se harán públicas en el mismo  
día en que se     acuerden y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.   
La  calificación  final  del  proceso  selectivo  se  obtendrá  con  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas en el concurso de méritos y en la fase de oposición. En caso de empate, el orden se  
establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en el baremo de méritos. De persistir el  
empate, se realizará una prueba complementaria. 

DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos     y contratación.
Una  vez  realizada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  en  el  tablón  de 
anuncios  de la  Corporación la  lista  de aprobados  por  orden de puntuación y  elevará  a  la  
Alcaldía la correspondiente propuesta de contratación al aspirante que habiendo superado la 
fase de oposición, haya obtenido mayor puntuación en el conjunto de las dos fases, pudiendo 
esta convocatoria quedar desierta si ningún aspirante alcanzase la puntuación mínima exigida. 
El Tribunal no podrá realizar propuesta de contratación a un número de aspirantes superior al 
de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho.
El aspirante propuesto    presentará en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo 
de     veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de la lista     de aprobados en el 
tablón de anuncios de la Corporación, y sin requerimiento previo, los documentos acreditativos 
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de las condiciones que     para tomar parte en el concurso-oposición  se exigen en la tercera   y 
que son:
1.-Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  sancionado  mediante  expediente 
disciplinario, durante los cinco años anteriores. 
2.  -  Fotocopia  compulsada  del  título  académico  exigido.  Si      este  documento  estuviera 
expedido después de la fecha en que     finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán 
justificar el     momento en que terminaron los estudios. Así como fotocopia compulsada del 
permiso de conducir clase B.
El aspirante propuesto recibirá en el domicilio que haga constar en su solicitud  una citación 
para  someterse  al  reconocimiento  médico  previo  al  ingreso,  dando  así  cumplimiento  a  lo 
establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El  
reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a 
la  capacidad  funcional  para  el  desempeño de las  tareas  propias  de la  plaza  objeto  de la 
convocatoria. En el caso de informe negativo no podrá ser contratado para la plaza convocada, 
quedando sin  efecto  todas  las  actuaciones  en  cuanto al  candidato  se refieran.  El  informe 
médico será confidencial  respectando en todo el  curso del  procedimiento los  derechos de 
intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.
Si dentro del plazo indicado     y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no     podrá ser contratado 
para la plaza objeto de la convocatoria, quedando sin efecto todas las actuaciones que a este 
se  refieren  y  por  tanto  anulada  la  propuesta  de  contratación,      sin  perjuicio  de  la  
responsabilidad en que hubiere podido incurrir     por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición. En este caso, el Tribunal formulará propuesta de contratación 
a favor del siguiente de la lista.
Presentada la documentación preceptiva por  el      aspirante seleccionado y cumplidos los 
requisitos  precedentes,  la  Alcaldía-Presidencia  procederá  a  dictar  resolución  relativa  a  la 
contratación del candidato propuesto, quién deberá de incorporarse, a la plaza dentro del plazo 
de treinta días naturales a contar del siguiente a aquel en la que le sea notificada la citada 
resolución. Dicha incorporación se realizará, sin solución de continuidad en cese de tareas y 
formalmente  se  efectuará  por  el  órgano  competente  mediante  la  modificación  contractual 
oportuna.

UNDÉCIMA.- Incidencias.
El Tribunal queda facultado para     resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos  
necesarios     para el  buen desarrollo de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas 
bases.  

DUODÉCIMA.- Impugnación y supletoriedad.
En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la  Ley 39/2015, de 1de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso  del  personal  al  servicio  de  la  Administración  del  Estado  y  resto  de  normativa  de 
aplicación.
De  acuerdo  con  lo      dispuesto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases,     que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer     alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el  plazo  de      un  mes  ante  el  mismo  órgano  que  dictó  el  acto  o  recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo     contencioso-administrativo de Huesca o 
aquél en el que tenga su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a     contar desde  
el día siguiente a la publicación de las mismas en el     Boletín Oficial de la Provincia. Si optara  
por interponer el recurso     de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso  
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya      producido  su 
desestimación por silencio.  Todo ello, sin perjuicio de     que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.    
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ANEXO I.-PROGRAMA.-

Tema  1.  La  Constitución  española  de  1978:  Estructura  y  contenido.  Derechos  y  deberes 
fundamentales de los españoles.  
Tema 2. La organización territorial de Estado en la Constitución. Las Comunidades autónomas. 
Los Estatutos de Autonomía. La Administración local. 
Tema 3. El procedimiento administrativo: su significado, fases del procedimiento administrativo 
general. La administración electrónica. 
Tema 4. El municipio: Concepto. Elementos. Organización. Competencias.
Tema 5.El personal al servicio de las Entidades Locales: Concepto. Clases. Derechos, deberes 
e incompatibilidades.
Tema  6.  Prevención  de  riesgos  laborales:  Normativa,  obligaciones  de  la  empresa  y  del  
trabajador. Los servicios de prevención.
Tema 7.-Riesgos, medidas de seguridad y protección de la salud en los trabajos de jardinería.
Tema 8. Aparato vegetativo de las plantas: partes y funciones.
Tema 9. Características físicas y químicas del suelo. Funciones.
Tema 10. Estudio de tipos de suelo. Clases de tierras empleadas en jardinería. Mantenimiento 
del suelo.
Tema  11. Reconocimiento de especies habituales en jardinería. Taxonomía. Nomenclatura.
Tema 12. Sistemas de riego: Tipos y características.
Tema  13.  Abonados  y  nutrientes  para  plantas  y  árboles.  Tipos.  Modos  de  distribución. 
Maquinaria y herramientas más utilizadas.
Tema 14.  Principales plagas y  enfermedades en el  jardín.  Métodos de control  fitosanitario.  
Medios  de lucha.
Tema 15.- Medidas de longitud, superficie y volumen. Cálculo de superficies.
Tema 16. Plantación de árboles, arbustos y flores.
Tema 17.-El césped. Tipos de césped. Preparación del terreno. Abonado de fondo. 
Tema 18.  Poda de árboles y poda de arbustos.  Tipos de poda. Herramientas y útiles más 
usuales. 
Tema 19. La protección de las especies vegetales durante las obras.
Tema  20.-Herramientas  y  maquinaria  de  jardinería  (manuales  y  mecánicas).  Cuidado  y 
mantenimiento de las herramientas.

ANEXO II   MODELO SOLICITUD

D/Dña  ……………………………………………………………………..,  con  D.N.I.  nº 
………………………..y  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
…………………………………………………………………….  ………………………….,  correo 
electrónico  ………………………………………………………………………….  y 
teléfono…………………………

EXPONE: Que ha tenido conocimiento de la convocatoria efectuada por el M.I. Ayuntamiento 
de  la  Ciudad  de  Fraga  para  la  provisión  una  plaza  de  Oficial  1ª  Jardines,  mediante 
concurso-oposición, por el sistema de promoción interna publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº………de fecha…………………
MANIFIESTA: Que reúne  todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en la base 
tercera en esta convocatoria.
SOLICITA:  Ser  admitido  a  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas  de  esta  convocatoria,  
declarando  conocer  íntegramente  el  contenido  de  las  bases  y  comprometiéndome  al 
cumplimiento estricto de la misma. 
A la presente solicitud acompaña la siguiente documentación:
a) Fotocopia de la titulación exigida y del carnet de conducir  clase B. 
b) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso.
….. de ………………….. de 201… 

 



 
Ayuntamiento de Fraga

El/la solicitante 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FRAGA

                                          En Fraga, a fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE, 
    Fdo.: Miguel Luis Lapeña Cregenzán
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